
CUENTA DE COBRO No. 07 
Por adquisición de bienes y/o servicios a personas naturales no comerciantes o inscritas en el régimen 

simplificado 

Bogotá D.C., 2 de ENERO 2026 

LA ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

NIT 899.999.061-9 

DEBE A: 

DORIS STELLA VILLALBA BAQUERO 

C.C. N.º 1022944534

La suma de: Un millón cuatrocientos ochenta y siete mil quinientos pesos 
($1.487.500) 

Por concepto de: PAGO DE HONORARIOS DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2025 AL 17 
DE DICIEMBRE DEL 2025, POR EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DESERVICIOS NO.CPS-320 -2025 CUYO OBJETO ES: “PRESTAR 
SUS SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DE TEJIDO PARA APOYAR OPERATIVAMENTE LA 
GESTIÓN CULTURAL DE LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ”. 

CUENTA PARA CONSIGNACIÓN: 

ENTIDAD BANCARIA: Davivienda 
No. DE CUENTA: 473870126983 
TIPO DE CUENTA: Ahorros 

DORIS STELLA VILLALBA BAQUERO 
C.C. No. 1.022.944.534 de Bogotá D.C.
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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES No 10 DEL CONTRATO Y No 07 DE LA CESION 

PERÍODO: 01 DE DICIEMBRE AL 17 DE DICIEMBRE 2025 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS 

No. CONTRATO Y FECHA CPS-320-2025/03-ABRIL 2025 

CEDENTE  DEISY VIVIANA VILLALBA BAQUERO 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE 
IDENTIFICACIÓN 

N.1032656465 DE BOGOTA 

CESIONARIO DORIS STELLA VILLALBA BAQUERO 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE 
IDENTIFICACIÓN 

N.1022944534 DE BOGOTA 

FECHA DE CESION 05 DE JUNIO 2025 

PLAZO DE EJECUCIÓN (8.5) MESES 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 22.312.000 

VALOR DEL PERIODO DE 
COBRO 

$ 1.487.500 

No. DEL PROYECTO 
(IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL) 

02-30-117459920242486 

FECHA ACTA DE INICIO 03 DE ABRIL DE 2025 

PRÓRROGA1 2 .5 MESES  

ADICIÓN $ 6.562.000 

SUSPENSIÓN  NA 

FECHA PREVISTA DE 
TERMINACIÓN (INCLUYENDO 
PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES) 

17 DE DICIEMBRE DE  2025 

OBJETO DEL CONTRATO 

 
“PRESTAR SUS SERVICIOS ARTÍSTICOS Y DE TEJIDO 
PARA APOYAR OPERATIVAMENTE LA GESTIÓN 
CULTURAL DE LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ”. 



 

 

 

                ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

GCO-GCI-F110 
Versión: 06 

Vigencia: 17 de julio de 2019 
Página 2 de 5 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD  PRODUCTOS 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 
OBLIGACIÓN ESPECIFICA 1: 
Apoyar la planeación quincenal 
y propuesta 

metodológica de las habilidades en 
la formación en tejido de los niños, 
niñas, jóvenes y adultos de la 
localidad de Sumapaz. 

1.1 Durante el desarrollo de las actividades, se 
realizó una planeación semanal basado en las 

necesidades específicas de cada grupo y de 
cada taller. Esta planeación incluyó la 
definición de la metodología a aplicar, los 

contenidos a enseñar y las técnicas a practicar 

en cada sesión, especialmente en relación con los 
diferentes tipos de tejido. 
 

 

 

1.1 PDF, PLAN DE TRABAJO  
ANEXO 

En carpeta obligación 1 

1.-1 PDF Planeaciones 

OBLIGACIÓN ESPECIFICA 2: 
Apoyar el registro y control de los 
elementos 
que se usan para las sesiones de 
clases de los 
niños, niñas, jóvenes y adultos que 
participan 

en las escuelas de formación de tejido. 

 
2.1 Durante el periodo comprendido entre el 01 al 
31 de oct no se realizó esta obligación n°2.    
Apoyar el registro y control de los elementos 

que se usan para las sesiones de clases de los 
niños, niñas, jóvenes y adultos que participan 

en las escuelas de formación de tejido 

2.1 Durante el periodo comprendido entre 
el 01 al 31 de oct no se realizó esta 

obligación n°2.Apoyar el registro y control 
de los elementos 

que se usan para las sesiones de clases de 
los niños, niñas, jóvenes y adultos que 

participan en las escuelas de formación de 
tejido. 

2.1 Durante el periodo comprendido entre 
el 01 al 31 de oct no se realizó esta 

obligación n°2. Apoyar el registro y control 
de los elementos 

que se usan para las sesiones de clases de 
los niños, niñas, jóvenes y adultos que 

participan en las escuelas de formación de 
tejido. 

OBLIGACIÓN ESPECIFICA 3. 
Colaborar con las sesiones de clase 
con los 
niños, niñas, jóvenes y adultos, 
cumpliendo con 
los horarios, lugares acordados con 
la comunidad y demás 
requerimientos realizados 
por el FDRS, hacer entrega de las 
listas de 

asistencia de los participantes 
 

3.1 4/diciembre se realiza taller de tejido con 
participante de la vereda Raizal, dando 
continuidad al proceso que se viene realizando, 
tejidos a crochet con material hilo macramé, con 
participación de 3 personas.                                                              
3.2 5/diciembre se realiza continuidad con proceso 
de tejido en vereda Santa Rosa con participación 
de 2 personas, se realiza fortalecimiento en tejidos 
ya iniciados en talleres anteriores en esta ocasión 
amigurumi a crochet y dos agujas. 
3.3 5/diciembre en la presente jornada se realiza 
taller de tejido con la comunidad de la vereda 
Betania, durante el encuentro se continua con 
tejidos a crochet ya iniciados anteriormente. El 
taller contó con la participación de 1 persona de la 
comunidad. 
 
 
  

3.1 PDF, FOTO Y PLANILLA 

 

 

3.2 PDF, FOTO-PLANILLA 

 

 

3.3 PDF, FOTO Y PLANILLA 

 

 

ANEXO 
En carpeta de obligaciones 3 

 
3.1 PDF: FOTO Y PLANILLA 

 
 

 
3.2 PDF:  FOTO Y PLANILLA 

 

 
 
 

3.3 PDF:  FOTO Y PLANILLA 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD  PRODUCTOS 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 
3.4 11/Diciembre taller de tejido con la comunidad 
de la vereda Raizal, con la participación de 4 
personas. Se finaliza los talleres de tejidos por el 
año 2025 y se da agradecimiento a las participantes 
por su participación activa y constante  
 
3.5 12/diciembre taller de tejido en la vereda Santa 
Rosa con una la participación de 2 personas, Se 
finaliza los talleres de tejidos por el año 2025 y se 
da agradecimiento a las participantes por su 
participación activa y constante.  
 

3.4 PDF, FOTO-PLANILLA 

 

 

 

 

3.5 PDF, FOTO - PLANILLA 

 

 

 

 

 

 

 

 
3.4 PDF:  FOTO -PLANILLA 

 

 

 

 

 

 
3.5 PDF:  FOTO - PLANILLA 

 

 

 

 

 

 
 

 

OBLIGACIÓN ESPECIFICA 4 
Hacer el seguimiento y 
evaluación de los 
estudiantes inscritos en las escuelas 
de formación, informando el 
estado de avance de los 
participantes, número total de 
inscritos, 
deserciones, cupos disponibles y 
cualquier 
situación que se presente dentro 
del desarrollo 

de las actividades. 

 
4.1 Se ha realizado el seguimiento de los 
participantes mediante el uso de una planilla de 
control. A partir del análisis de dicha planilla, se 
evidencia una baja participación hasta el 
momento, lo cual puede atribuirse a procesos que 
se realizan a la par de los talleres de tejido.  
Se continúa haciendo la invitando a todos los 
participantes inscritos inicialmente para la 
asistencia de los talleres, incentivando su 
participando en un ejercicio de aprendizaje y 
conocimiento continuo en nuevas técnicas de 
tejido. 

                4.1 PDF, PLANILLLA  
 
 

ANEXOS 
En carpeta de obligaciones 4 

4.1 PDF PLANILLA  
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD  PRODUCTOS 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

OBLIGACIÓN ESPECIFICA 5: 
Asistir, a las reuniones, comités y 
capacitaciones, entre otros, 
representar a la 

Administración en los espacios del 
sector y hacer parte de los comités 
que le sean designados. 

5.1 3 /Diciembre se llevó a cabo reunión virtual 
con el equipo de cultura donde se abordó temas 
relacionados con la navidad sumapaceña en la 
localidad.  

 
 
 
 

5.1 EXCEL, ACTA 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
ANEXOS 

En carpeta de obligaciones 
5.1 EXCEL ACTA 

 

 

 

 

 
 

OBLIGACIÓN ESPECIFICA 6: 
Las demás que de mande la 
administración local 

que corresponda a la naturaleza 
del contrato y que se han 
necesarias para la 
consecución del fin del 
objeto contractual. 

 

 

 

 

 

 

 

 
6.1 16 / Diciembre se realiza acompañamiento 
en la vereda Betania en la navidad sumapaceña.  
 
 

6.2 17/diciembre se realiza acompañamiento en la 
vereda Nazareth en la navidad sumapaceña. 

                     6.1 PDF, FOTO  

 

  

                     6.2 PDF, FOTO 

 

 

ANEXOS 

En carpeta de obligaciones 5 
6.1 PDF FOTO 

 
 

6.2 PDF FOTO 
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MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

APORTES DE SEGURIDAD 
SOCIAL: 

NOMBRE DE LA 
EMPRESA EN 

DONDE SE APORTA 
PAGO DE SALUD 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE 
APORTA PAGO DE ARL 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE 
APORTA PENSIÓN 

 

COMPENSAR POSITIVA COLFONDOS 

FIRMAS 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que 
las actividades mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el periodo 
indicado, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte 
para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

CONTRATISTA 

Firma:  
 
Nombre: DORIS STELLA VILLALBA 
 
Cédula: 1022944534 

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificado los soportes allegados por el 
contratista manifiesto que el/la contratista ha cumplido a la fecha con las obligaciones establecidas en el contrato. 

SUPERVISOR/INTERVENTOR 

Nombre: DIEGO RAMIRO GARCIA BEJARANO 
Cedula: 79804578 DE BOGOTA 
Cargo: ALCALDE LOCAL 
 
Firma:   

APOYO A LA SUPERVISIÓN (CUANDO APLIQUE) 

 
APOYO A LA SUPERVICION LABORO CON EL 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL HASTA EL DIA 
3 DE DICIEMBRE DEL 2025. 
 
Firma:  

 



4DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA 

 

Yo, Doris Stella Villalba Baquero identificado(a) con cédula de ciudadanía número 

1022944534. Adicionalmente declaro bajo juramento que (marcar con una X). 

 

1. SI____ NO__X__ Tengo parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo 

grado de afinidad, primero civil, ni me encuentro ligado por matrimonio o unión permanente 

con ningún edil de la Localidad de Sumapaz. 

2. SI____ NO__X__ Me encuentro incurso en alguna causal constitucional o legal que me 

genere inhabilidad o incompatibilidad para la ejecución del presente contrato. 

3. Me comprometo a informar inmediatamente al Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz si 

durante la ejecución del contrato se presenta alguna circunstancia que pueda generar 

inhabilidad o incompatibilidad, con el fin de proceder a dar cumplimiento a lo establecido en 

el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 

  

Aceptación: 

Acepto que la información incorrecta o que no corresponda con la realidad en esta 

declaración, puede generar la terminación del contrato, así como las consecuencias 

sancionatorias de carácter contractual y penal a que haya lugar." 

 

Se expide y firma a los (02) día del mes de ENERO del 2026. 

 

 
Firma: 

Nombre: Doris Stella Villalba Baquero 

C.C.: 1022944534 

Dirección de Residencia: Vereda Raizal / Sumapaz 

Teléfono de contacto: 3118867717 

Correo electrónico institucional: dorisstellavillalba@gmail.com 

Correo electrónico de notificación: dorisstellavillalba@gmail.com 
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Alcaldía Local de Sumapaz- Sede Corregimiento de Betania 
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Bogotá D.C. – Colombia Página Web: www.gobiernobogota.gov.co 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural) 

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista DORIS STELLA VILLALBA BAQUERO sobre las 
actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los resultados obtenidos, una vez 
realizada la revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente al: 

periodo comprendido entre el 01 DE DICIEMBRE al 17 de DICIEMBRE de 2025 

Contrato: CPS-320-2025 

Tipo de Contrato: CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS 

Contratista: CEDENTE DEISY VIVIANA VILLALBA BAQUERO 

CESIONARIO DORIS STELLA VILLALBA BAQUERO 

Cédula o NIT   CEDENTE: Nª1.032656465 de Bogotá 

CESIONARIO: Nª1022944534 de Bogotá 

Objeto:  127548- Prestar sus servicios como auxiliar administrativo para 

que apoye las actividades que se realizan en la gestión cultural 

en la localidad de Sumapaz. 2486 

Plazo del contrato: OCHO PUNTO CINCO (8.5) meses. 

Fecha iniciación: 03 de ABRIL de 2025 

Fecha de cesión:       05 de junio 2025 

Fecha de terminación:  17 de DICIEMBRE de 2025 

Prórroga(s) 2.5 

Valor inicial pactado: $15.750.00,00 

Valor adicional: $ 6.562.000 

Valor a pagar: $1.487.500 

Numero de PIN:       92620939 

Periodo cotizado. DICIEMBRE 2025 
Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, y ARL (Administradora de riesgos laborales) y al Sistema de Seguridad Social 
Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 
244 de la Ley 1955 de 2019. 

En constancia se firma el día a los 02 días del  mes de enero 2026
 Supervisor

  DIEGO RAMIRO GARCIA BEJARANO 

  C.C. No 79804578 de Bogotá 

  EL APOYO A LA SUPERVICION LABORO   CON EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL   HASTAEL DIA 

3 DE DICIEMBRE DEL 2025. 

 ALCALDE LOCAL 

http://www.gobiernobogota.gov.co/


      
TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 4 0 0 0

ICBF

0 4 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 178.000 178.500

Pensión 1 227.800 228.400

Riesgos Laborales 1 14.900 15.000

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 420.700 421.900

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora
Valor Mora

Valor Mora 
UPC

Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 178.000 0 0 0 4 500 0 178.500 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

231001 Colfondos 800227940-6 227.800 0 0 0 0 4 600 0 228.400 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 14.900 14.900 4 100 15.000 149 15.000 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 1022944534 DORIS STELLA VILLALBA 
BAQUERO VEREDA RAIZAL 3118867717 DORSTE_16@HOTMAIL.COM

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2025-12 2025-12 I 13/01/2026 92620939 $421.900

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No. Tipo No. de
Identificación Apellidos y Nombres

C
o

ti
za

n
te

S
u

b
ti

p
o

 E
xt

ra
n

je
ro

C
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. e
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E
xo

n
er
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o
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R
E

T

T
D

E

T
A
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T
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P

T
A

P

V
S

P

V
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S
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N
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E

L
M

A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
L

C
O

R
R

E
C

C
IÓ

N

Cód. 
AFP IBC AFP Cotización Voluntari

o Afiliado
Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF Aporte 

CCF
IBC otros 

parafiscales
Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 1022944534 VILLALBA BAQUERO DORIS STELLA 59 0 N 231001 1.423.500 227.800 0 0 0 0 EPS008 1.423.500 178.000 14-23 1.423.500 2 14.900 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES
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DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE  DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO
PARAFISCALES Y 

SALUD

CC 1022944534 DORIS STELLA VILLALBA 
BAQUERO VEREDA RAIZAL 3118867717 DORSTE_16@HOTMAIL.COM

FORMA
PRESENTACIÓN

CLASE
APORTANTE

NOMBRE
SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

TIPO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

NÚMERO 
PLANILLA

TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO  PENSIONES

2025-12 2025-12 I 13/01/2026 92620939 $421.900

CANTIDAD

UPC

0

EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)



CESIÓN Y CLAUSULADO DEL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO 320-2025-CPS-
AG (127548), CELEBRADO ENTRE EL FONDO DE 
DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ, DEISY 
VIVIANA VILLALBA BAQUERO Y DORIS STELLA 
VILLALBA BAQUERO 

Alcaldía Local de Sumapaz – Casa de la Cultura- 
Corregimiento de Betania – Localidad de Sumapaz 

Tel. . 5557087 

Información línea 195 – www.sumapaz.gov.co 

1 

 

 

 
 
 
Entre los suscritos a saber, DEISY VIVIANA VILLALBA BAQUERO identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.032.656.465 expedida en Bogotá D.C., mayor de edad, quien en adelante se denominará LA CEDENTE 
y DORIS STELLA VILLALBA BAQUERO, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1022944534 expedida en Bogotá D.C., obrando en su propio nombre y representación, quien manifiesta bajo 
juramento que no se halla incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades relacionadas en el artículo 
8 de la Ley 80 de 1993 y no se encuentra reportada en el boletín de responsables fiscales, quien en adelante se 
denominará LA CESIONARIA, acuerdan celebrar la presente CESIÓN, la cual está autorizada por DIEGO 
RAMIRO GARCIA BEJARANO, mayor de edad, quien obra como representante legal del Fondo de Desarrollo  
Rural de Sumapaz, domiciliado en Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.804.578 expedida en 
Bogotá D.C., en su condición de Alcalde Local de Sumapaz, el cual fue nombrado mediante  Decreto 103 del 14 de 
marzo de 2025,  y acta de posesión 072 de 14 de marzo de 2025 con efectos del 17 de marzo de 2025; conferido 
por el Alcalde Mayor de Bogotá, de conformidad con el Decreto  Distrital 101 de 2010, en concordancia con los 
artículos 12 y 25 de la Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015  y demás normas reglamentarias, quien para los 
efectos de la presente cesión se denominará EL FONDO, quien también suscribirá el presente documento, previas 
las siguientes consideraciones: PRIMERA: Que el día primero (01) de abril de 2025 se suscribió CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 320-2025-CPS-AG (127548), cuyo   objeto es “PRESTAR SUS 
SERVICIOS COMO AUXILIAR ADMINISTRATIVO PARA QUE APOYE LAS ACTIVIDADES QUE 
SE REALIZAN EN LA GESTIÓN CULTURAL EN LA LOCALIDAD DE SUMAPAZ. 2486.”  
SEGUNDA: Que el valor del contrato asciende a la suma de QUINCE MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($15.750.000). TERCERA: Que el plazo inicial de ejecución del 
contrato se pactó en   SEIS (06) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio del contrato, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, lo cual se surtió el día tres (03) de abril de 2025 
con fecha de  terminación inicial del dos (02) de octubre de 2025  CUARTA: Que EL FONDO invitó a DORIS 
STELLA VILLALBA BAQUERO a presentar su   hoja de vida y documentos soporte, con el fin de analizarla y 
determinar si cumple o no con los requisitos inicialmente exigidos para suscribir el contrato antes mencionado.   
QUINTA: Que la cláusula DÉCIMA CUARTA del Documento CONDICIONES GENERAL CLAUSULADO 
COMPLEMENTARIO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SECOP II 320-2025-CPS-AG 
(127548) señala que: “El CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato, ni los derechos u obligaciones derivados de él, ni 
subcontratar total o parcial mente sin la autorización previa, expresa y escrita de EL FONDO DE DESARROLLO RURAL 
DE SUMAPAZ, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9o. de la Ley 80 de 1993”.  SEXTA: Que, una vez verificada 
la hoja de vida de DORIS STELLA VILLALBA BAQUERO se determinó que es idónea para suscribir la 
presente cesión, dado que cumple con los requisitos previstos en el estudio previo y en el certificado de NO 
EXISTENCIA DE PERSONAL emitido por la Dirección de Gestión Humana de la Secretaría de Gobierno.  
SEPTIMA: Que teniendo en cuenta lo anterior, se autorizó la cesión del contrato a DORIS STELLA VILLALBA 
BAQUERO mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. . 1022944534 expedida en Bogotá D.C., 
quien cumple con los requisitos solicitados y acepta en condición de CESIONARIA continuar la ejecución del 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 320-2025-CPS-AG (127548) OCTAVA: Que por lo 
anteriormente expuesto, las partes    acuerdan suscribirla la presente CESIÓN que se regirá por las siguientes 
cláusulas:  PRIMERA: LA CEDENTE transfiere a LA CESIONARIA los derechos y las obligaciones 
contraídas en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 320-2025-CPS-AG (127548) celebrado 
con EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ. SEGUNDA: LA CESIONARIA acepta 
todas las obligaciones transferidas por EL CEDENTE y acepta todas las cláusulas estipuladas en el CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 320-2025-CPS-AG (127548) y en su clausulado, las cuales declara 
conocer y acepta en su integridad. TERCERA: LA CESIONARIA iniciará la ejecución del CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 320-2025-CPS-AG (127548) a partir del cinco (05) de junio de 2025 
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hasta el dos (02) de octubre de 2025. CUARTA: Que EL CEDENTE mediante oficio del primero (01) de junio 
de 2025, solicitó al Supervisor “Por la presente, me dirijo a ustedes para presentar formalmente solicitud de sesión al puesto que 
desempeño Como formadora en el área de tejido, alcaldía local de Sumapaz. en esta, con efecto a partir de 01 JUNIO 2025”. 
Revisada la solicitud, la supervisión autoriza la cesión a partir del cinco (05) de junio de la presente anualidad. Esta 
decisión se fundamenta en la necesidad de garantizar la adecuada ejecución contractual, asegurando una transición 
ordenada y sin afectaciones al cumplimiento de los términos del contrato. La autorización a partir del cinco (05) 
de junio permite realizar las gestiones administrativas necesarias para formalizar la cesión, asegurando que no 
existan vacíos en la continuidad de las obligaciones contractuales. QUINTA: EJECUCIÓN DE RECURSOS 
DEL CEDENTE Con base en la información contenida en el balance presupuestal entregado por el Fondo, se 
deja expresamente constancia de que EL CEDENTE ha cobrado, la suma de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($2.450.000) equivalente a los días ejecutados durante 
el mes de abril, pendiente por cobrar los días ejecutados del mes de mayo y cuatro (4) días del mes junio lo cual 
da un valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($2.975.000), 
para un total de ejecución de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE CINCO MIL PESOS  
M/CTE ($5.425.000) a la fecha de la CESIÓN.  SEXTA A LA CESIONARIA se le cancelará el saldo de DIEZ 
MILLONES TRECIENTOS VEINTE CINCO MIL PESOS M/CTE. ($10.325.000), pagados conforme los 
pagos establecidos en la forma prevista en el CONTRATO ELECTRÓNICO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS No. 320-2025-CPS-AG (127548) publicado en la plataforma SECOP II, correspondiente al periodo 
completo de ejecución del contrato. SÉPTIMA: LA CESIONARIA deberá cumplir con los requisitos de 
legalización del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 320-2025-CPS-AG (127548), es decir, 
constituirá una póliza expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia 
que ampare los mismos riesgos señalados en el contrato electrónico publicado en el SECOP II, así: LA 
CESIONARIA constituirá  a favor del FONDO una garantía única expedida por una compañía de seguros 
legalmente establecida en el país y cuya póliza matriz esté aprobada por la Superintendencia Financiera que avalará 
el cumplimiento de las obligaciones emanadas del contrato DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 320-2025-
CPS-AG (127548), la cual se constituirá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la firma de la 
CESIÓN y de conformidad  con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto1082 de 2015, una 
garantía única que avalará los siguientes conceptos: a) CUMPLIMIENTO: Para respaldar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales a cargo de LA CESIONARIA lo mismo que el posible pago de multas, sanción penal 
pecuniaria y demás indemnizaciones a que hubiere lugar, por una cuantía equivalente el diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato, con vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más, contados a partir de la fecha de 
terminación del contrato. b) CALIDAD DEL SERVICIO: Por el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, 
con vigencia igual al plazo de ejecución seis (6) meses más, contados a partir de la fecha de terminación del contrato. 
PARÁGRAFO PRIMERO. Dentro de los términos estipulados en este contrato, las garantías o seguros no 
podrán ser canceladas sin la autorización del FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ, LA 
CESIONARIA deberá cumplir con todos los requisitos para mantener vigente las garantías o seguros a que se 
refiere esta cláusula. Estará a cargo, del LA CESIONARIA el pago de la prima y demás erogaciones de 
constitución y mantenimiento de las garantías mencionadas. Sin embargo, LA CESIONARIA autoriza a EL 
FONDO para que con cargo a las sumas que éste  le adeude, se descuente el valor de la prima del seguro cuando 
por cualquier circunstancia si LA CESIONARIA no l as constituye. PARÁGRAFO SEGUNDO. Las garantías  
deberán ser aprobadas por EL FONDO. PARÁGRAFO TERCERO. En caso de que el presente contrato se 
adicione, prorrogue, suspenda o cualquier otro evento que fuere necesario, LA CESIONARIA se obliga a 
modificar las pólizas señaladas en esta cláusula de acuerdo con las normas legales vigentes. OCTAVA: LA 
CESIONARIA DORIS STELLA VILLALBA BAQUERO mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1022944534 expedida en Bogotá D.C. señala que acepta el estado del contrato al momento de la 
suscripción de la presente cesión y se acoge al estado financiero y contractual conociendo cada una de las cláusulas 
del contrato inicial NOVENA La presente CESIÓN requiere para su ejecución de: a) Firma de las partes en la 
plataforma SECOP II, b) Aprobación de la Garantía de Cumplimiento y c) Afiliación por parte del Fondo de 
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Desarrollo Rural de Sumapaz a la ARL. DECIMA: Para todos los efectos legales se fija como domicilio contractual 
la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Proyectó: Robidson Gerardo Niño Ruiz – Abogado de Apoyo FDRS  

Revisó: Diana Torrente Quintero – Abogada de Apoyo FDRS  

Aprobó: Nubia Alieth Hernández–Profesional de Apoyo a contratación FDRS  

 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO REQUIERE DE IMPRESIÓN FÍSICA, NI FIRMA 
 
 

De acuerdo con el artículo 7o de la Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012 y el concepto firmado el 2 de enero de 2018 por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente respecto a “contrato electrónico, firma electrónica y validez 
de los documentos del SECOP II”, el presente contrato se entenderá perfeccionado con la aceptación de las partes en el SECOP II 

o en la plataforma equivalente y conforme a la legislación aplicable. 
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Entre los suscritos a saber: DIEGO RAMIRO GARCIA BEJARANO, mayor de edad, quien obra como representante 
legal del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, domiciliado en Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.804.578 expedida en Bogotá D.C, en su condición de Alcalde Local de Sumapaz, el cual fue nombrado mediante  Decreto 
103 del 14 de marzo de 2025,  y acta de posesión 072 de 17 de marzo de 2025 con efectos del 17 de marzo de 2025; 
conferido por el Alcalde Mayor de Bogotá, de conformidad con el Decreto  Distrital 101 de 2010, en concordancia con los 
artículos 12 y 25 de la Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015  y demás normas reglamentarias, quien para los efectos 
de la presente cesión se denominará EL FONDO, por una parte y por la otra DORIS STELLA VILLALBA 
BAQUERO, identificado con la C.C. No. 1022944534 expedida en Bogotá D.C., quien para los efectos del presente 
contrato se denominará CONTRATISTA, hemos acordado  celebrar la presente ADICIÓN Y PRORROGA No. 1 al 
Contrato De Prestación De Servicios No. 320-2025-CPS-AG (127548), previas las  siguientes consideraciones:  

PRIMERA: Que el día 01 de abril de 2025 se suscribió el Contrato De Prestación De Servicios No. 320-2025-CPS-AG 
(127548), cuyo objeto es “PRESTAR SUS SERVICIOS COMO AUXILIAR ADMINISTRATIVO PARA QUE 
APOYE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN EN LA GESTIÓN CULTURAL EN LA LOCALIDAD DE 
SUMAPAZ. 2486” 

SEGUNDA: Que el valor del contrato asciende a la suma de QUINCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS M/CTE ($15.750.000).  

TERCERA: Que el plazo de ejecución del contrato se pactó en SEIS (06) meses, contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, lo cual se surtió el 
día tres (03) de abril de 2025 con fecha de terminación inicial el día dos (02) de octubre de 2025.   

CUARTA: Que el día cinco (05) de junio de 2025 a solicitud de la contratista DEISY VIVIANA VILLALBA 
BAQUERO se cede el contrato No. 320-2025-CPS-AG (127548) a DORIS STELLA VILLALBA BAQUERO, para 
que continue con la ejecución del mismo. 

QUINTA: Que mediante solicitud de modificación contractual número 3 del día CUATRO (04) de JULIO de 2025, la Supervisión del 
contrato 320-2025-CPS-AG (127548), deprecó gestionar ADICIÓN y PRÓRROGA No. 1 al contrato de prestación de servicios 
supervisado, adicionando la suma SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 
M/CTE ($6.562.500),  argumentando que la  “(…) La contratista, Doris Stella Villalba Baquero, ha cumplido satisfactoriamente con 
las actividades encomendadas en el marco del objeto contractual. Ha seguido las instrucciones impartidas por el Alcalde Local o el funcionario 
designado para la supervisión del contrato, demostrando un desempeño adecuado en sus funciones. Debido a la necesidad de continuar con la 
gestión de prestar los servicios como auxiliar administrativo para que apoye las actividades que se realizan en la gestión cultural en la localidad 
de Sumapaz. La adición y prórroga del contrato tiene como objetivo principal garantizar la continuidad y eficiencia en la gestión apoyando la 
construcción y socialización de la propuesta metodológica y planeación mensual de las actividades a desarrollar en el proceso de formación, 
sistematizando la información de los beneficiarios, de igual manera contribuir con las estrategias y acciones para la implementación del Plan de 
Trabajo elaborado para la ejecución de la meta de Capacitar 600 Personas en los Campos Artísticos, Interculturales, Culturales y/o 
Patrimoniales, desarrollando los talleres musicales en los diferentes grupos poblacionales asignados, entregando semanalmente evidencias de 
asistencia de los participantes. Se solicita la adición y prórroga del contrato para que el contratista pueda continuar con las actividades 
encomendadas y asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. Se espera que esta medida contribuya a la eficiente gestión de los 
recursos y al logro de los objetivos del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz.(…)   

SEXTA: Que el artículo 40 de la Ley 80 de 1993 consagra: “Del Contenido del Contrato Estatal. Las estipulaciones de los contratos serán 
las que, de acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta Ley, correspondan a su esencia y naturaleza. Las entidades podrán 
celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. En los contratos 
que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes 

about:blank


ADICIÓN Y PRORROGA NÚMERO 1° AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  NO. 
320-2025-CPS-AG (127548), CELEBRADO ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE 
SUMAPAZ Y DORIS STELLA VILLALBA BAQUERO 

 

Casa de la Cultura – Corregimiento de Betania 
Localidad de Sumapaz 

Tel. . 5557087 
Información línea 195 – www.sumapaz.gov.co 

2 

 

 

consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la constitución y la Ley, el orden público y a los principios y finalidades 
de esta Ley y a los de la buena administración”.  

SEPTIMA: Que, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su finalidad y en aras de la realización de 
los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato. Así lo prevén por ejemplo los artículos 13 y 14 de la ley 80 de 1993, los cuales facultan a 
las entidades contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de forma unilateral, para “… evitar la paralización, la afectación grave 
de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación…”, entre otros. En igual sentido, la sentencia C- 
949 de 2001, la Corte Constitucional señaló que las prórrogas de los contratos como especie de modificación pueden ser un instrumento útil 
para lograr los fines propios de la contratación estatal. Al respecto, vale la pena destacar lo señalado por la Sala de Consulta y Servicio Civil 
del Consejo de Estado en concepto del 13 de agosto de 2009: “La contratación estatal responde de múltiples maneras a ese mandato y, en 
cuanto al concepto que se emite, se resalta que la posibilidad de modificar los contratos estatales es una especial forma de hacer prevalecer la 
finalidad del contrato sobre los restantes elementos del mismo. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el derecho que tiene la 
administración de variar, dadas ciertas condiciones, las obligaciones a cargo del contratista particular, cuando sea necesario para el cumplimiento 
del objeto y de los fines generales del Estado”.  

OCTAVA:  Que, en relación con la viabilidad de modificar los contratos estatales, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado, radicación No. 11001-03-06-000-2009-00033-00(1952). Consejero Ponente Enrique José Arboleda Perdomo. ha considerado 
que: “En general, es válido afirmar que la actividad de la administración está determinada por la realización de los fines 
que le son propios, no sólo en cuanto a los genéricos del Estado, sino de aquellos concretos que le son asignados 
a cada estructura pública. La organización del Estado, los procedimientos, el reparto de competencias, la actuación material de sus 
agentes, etc., están concebidos para el cumplimiento de sus fines, como aparece en el artículo 2° de la Constitución Política. La contratación 
estatal responde de múltiples maneras a ese mandato y, en cuanto al concepto que se emite, se resalta que la posibilidad de modificar 
los contratos estatales es una especial forma de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre los restantes 
elementos del mismo. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el derecho que tiene la administración de variar, dadas ciertas 
condiciones, las obligaciones a cargo del contratista particular, cuando sea necesario para el cumplimiento del objeto y de los fines generales del 
Estado.” (Resaltado fuera del texto). De esta forma, es posible afirmar que las modificaciones al contrato estatal son posibles, siempre y cuando 
se realicen con el fin de obtener la consecución del objeto del contrato estatal y la finalidad pública, como consecuencia lógica. En este sentido, la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional, y los conceptos de la Sala de Consulta y Servicio Civil; señalados en el Concepto 220174825 de 
2017 de la Secretaría Jurídica Distrital - Dirección Distrital de Doctrina Asuntos Normativos, coinciden en establecer que, para las 
modificaciones contractuales, es necesario que exista una causa real y cierta, contemplada en la ley, diferente a la mera voluntad de los 
contratantes y que dicha modificación sea “en virtud de los principios de planeación y seguridad jurídica Igualmente, en el mismo concepto de la 
Sala de Consulta y Servicio Civil La ley permite una cierta discrecionalidad en la toma de las decisiones de modificar los contratos, pues es 
muy difícil regular detalladamente el tema, en especial ante la infinidad de situaciones que pueden presentarse durante la ejecución. Por esto 
utiliza locuciones relativamente amplias, a las que debe someterse la administración1”. Asimismo, respecto a la inclusión de obras adicionales 

Colombia Compra Eficiente, ha expuesto en su concepto C ‒ 824 de 2022 del 29 de noviembre de 2022 que “…un contrato estatal puede 
modificarse en precio y en el alcance de su objeto para incluir actividades adicionales que no fueron comprendidas en el contrato inicial…” 
“…Es claro, entonces, que conforme a la regulación legal y a la interpretación que de la misma han hecho el Consejo de Estado y la Corte 
Constitucional, la cual se comparte por esta Agencia, es viable jurídicamente modificar los contratos estatales, pero esta medida tienen carácter 
excepcional y solo procede cuando con ella se pretenda garantizar el interés público, cuando la entidad haya verificado y así pueda constatarse 
por cualquier que la causa de la modificación es real y cierta, y cuando se deriva de previsiones legales, esto es, cuando la modificación encuentra 
sustento no solo en circunstancias fácticas propias de la ejecución del contrato, sino, además, cuando tales situaciones ponen de presente la 
necesidad de dar cumplimiento a previsiones establecidas por el legislador. De esta manera, para establecer si un contrato determinado puede 
ser susceptible de modificación, se hace necesario que la Administración analice, en cada caso, la concurrencia de los aspectos antes referidos...” 
“…Así las cosas, es posible colegir que la interpretación que realiza la Sentencia SU 214 del 16 de junio de 2022 en relación con la celebración 
de un contrato nuevo cuando se pretenda adicionar ítems o actividades al contrato, debe entenderse en el contexto histórico del momento de los 
hechos, es decir, del año 2004, época en la que la jurisprudencia del Consejo de Estado y de la Corte Suprema de Justicia sostenían la necesidad 
de suscribir un contrato nuevo en estos casos. Lo anterior, sin desconocer la posición actual de la materia en la 
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jurisprudencia según la cual, como se explicó, es procedente las modificaciones del contrato para ampliar las 
prestaciones contractuales, mediante la ejecución de nuevos ítems o actividades siempre que no se afecté el 
núcleo esencial del objeto y teniendo en cuenta las limitaciones sobre el particular…” Negrilla fuera del texto.  

NOVENA:  Que respecto a la adición de los contratos estatales el artículo 40 de la Ley 80 de 1993 señala: “Del Contenido del Contrato 
Estatal. (…) Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos 
legales mensuales”. Por su parte, Colombia Compra Eficiente ha dicho frente al cálculo de las adiciones de cara con lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, “…Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, 
expresado éste en salarios mínimos legales mensuales…” “…En este sentido, para evitar equivocaciones, lo ideal es que cada que se efectúe 
una adición, se estime su valor en salarios mínimos, que se calcularán con base en el vigente al momento de la adición…” (Concepto C ─ 073 
de 2021 N° Radicado: RS20210316001984).   

DÉCIMA: Que el valor del contrato representado en SMMLV para la vigencia 2025 corresponde a 11.064 SMMLV por 
lo que se podrá adicionar hasta por un monto de 2.766 SMMLV.   

DÉCIMA PRIMERA: Que el valor de la adición No. 1 al contrato, asciende a la suma de SEIS MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($6.562.500), por lo tanto, no supera el 50% 
del valor inicial de este; expresado en salarios mínimos; razón por la cual se encuentra acorde con lo establecido en el 
inciso 2 del parágrafo del artículo 40 de la norma precitada. 

DÉCIMA SEGUNDA: Que la Adición cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1439 del 29 de 
julio de 2025, por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 
M/CTE ($6.562.500), del rubro O230117459920242486 “Acciones para la promoción de la cultura, tradición y 
costumbres sumapaceñas”, expedido por el responsable del Presupuesto del FDRS. 

DÉCIMA TERCERA: Que el presente otrosí modificatorio y adición No. 1 y prórroga No. 1 se encuentra motivada y 
debidamente respaldada en la solicitud del modificatorio. 

DÉCIMA CUARTA: Que por lo anterior las partes acuerdan suscribir la ADICIÓN Y PRORROGA AL CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 320-2025-CPS-AG (127548), que se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
CLÁUSULA PRIMERA. – ADICIONAR el Contrato De Prestación De Servicios No. 320-2025-CPS-AG (127548), 
en la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 
($6.562.500), del rubro O230117459920242486 “Acciones para la promoción de la cultura, tradición y costumbres 
sumapaceñas”, de conformidad con las consideraciones aquí señaladas, para un total del contrato de VEINTIDÓS 
MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($ 22.312.500).  
 
CLÁUSULA SEGUNDA. - PRORROGAR el plazo de ejecución del Contrato De Prestación De Servicios No. 320-
2025-CPS-AG (127548), por el término de dos (02) meses quince (15) días calendario a partir del tres (03) de octubre 
de 2025 y hasta el diecisiete (17) de diciembre de 2025.  
 
CLAUSULA TERCERA– EL CONTRATISTA se obliga a modificar las garantías de acuerdo con los términos aquí 
pactados, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del presente otrosí modificatorio y adición No. 1 y 
prórroga No. 1, cargando en la plataforma SECOP II, en el respectivo contrato el anexo modificatorio. 
 
CLAÚSULA CUARTA. Las demás estipulaciones del contrato que no se modifican con el presente documento 
permanecen tal y como fueron pactadas.  

about:blank


ADICIÓN Y PRORROGA NÚMERO 1° AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  NO. 
320-2025-CPS-AG (127548), CELEBRADO ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE 
SUMAPAZ Y DORIS STELLA VILLALBA BAQUERO 

 

Casa de la Cultura – Corregimiento de Betania 
Localidad de Sumapaz 

Tel. . 5557087 
Información línea 195 – www.sumapaz.gov.co 
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CLAÚSULA QUINTA. La presente Adición y prórroga No. 1 se perfeccionará con la firma de las partes en la 
plataforma SECOP II y su respectiva publicación. Para su ejecución requiere la expedición del respectivo Registro 
Presupuestal.  
 
CLAÚSULA SEXTA: Para todos los efectos legales y fiscales, se establece como domicilio contractual la ciudad de 
Bogotá D.C.  

 

Proyectó: Robidson Gerardo Niño Ruiz – Abogado de Apoyo FDRS  

Revisó: Aprobó: Nubia Alieth Hernández–Profesional de Apoyo a contratación FDRS  

 

ESTE DOCUMENTO HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO ELECTRÓNICO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y 
SE ENTIENDE ACEPTADO CON LA SUSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA DE LAS PARTES A TRAVÉS DEL PORTAL 

SECOP II 

about:blank


CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 

CONTRATISTA 

Declaración Juramentada 

Edificio Liévano 

Calle 11 No. 8 -17 

Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 

www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F138 
Versión: 07 

Vigencia: 21 de febrero de 2025 
Caso HOLA: 124431 

Página 1 de 2 

 

 

 

 

Número de Contrato 320 de 2025 

 

 

Yo, DORIS STELLA VILLALBA BAQUERO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 

1.022.944.534expedida en la ciudad de BOGOTA 
 

 

INFORMACIÓN PERSONAL SI NO 

Soy Pensionado  X 

Devolución de saldos (No estoy obligado a cotizar pensión)  X 

Soy Declarante de Renta año 2024  X 

Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente de qué trata el 
artículo 383 Parágrafo 4 del artículo 1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016. 

Haré uso de costos y deducciones asociadas a los pagos o abonos en cuenta por 
concepto de HONORARIOS; o por compensaciones por SERVICIOS 
PERSONALES. 

 X 

 
Solicito que al momento de la depuración de la base de la retención en la fuente sea tenida en cuenta la 
exención prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario. Toda vez que cumplo con las 
previsiones del numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 2016 modificado por el artículo 9 del 
Decreto 2231 de 2023. 

De acuerdo con lo anterior, CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le aplique y anexe 

el soporte según corresponda): 
 

 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

¿Soy responsable del Impuesto a las ventas – IVA? 
(Anexar RUT y certificación de autorización de numeración de facturación electrónica) 

 X 

¿Hago aportes a cuenta AFC – Ahorro de Fomento a la Construcción-? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) 

  

X 

¿A la fecha hago aportes VOLUNTARIOS a pensión? 
(Anexar soporte de pago de aporte mensual) 

  

X 

¿Aporto certificación de pago de intereses en préstamos de vivienda del año 
inmediatamente anterior? 

(Anexar certificación en la primera cuenta) 

  

 

X 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

¿Aporto certificación de pagos a medicina prepagada y/o planes adicionales de 
salud del año inmediatamente anterior o del período objeto de pago? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) 

 

 

X 

¿Certifico que tengo dependientes de acuerdo con los requisitos exigidos en el 

parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario y en concordancia con ley 
2277 de 2022 y Art 388 del Estatuto Tributario; Decreto 1625 de 2016 artículo 

1.2.4.1.6 y artículo 1.2.4.1.18 modificado por el artículo 9 del Decreto 2250 de 
2017). base retención (10%) de los ingresos brutos y hasta máximos de 32 UVT? 
(Anexar formato gco-gci-f137 y sus soportes) 

 

 

 

 

X 

Se expide y firma al 2 día del mes de ENERO de 2026 

 

 

 

Firma:  

 Nombre: DORIS VILLALBA 

C.C: 1.022.944.534 

Dirección de correspondencia: VEREDA RAIZAL 

Teléfono de contacto: 3118867717 

Correo electrónico personal: dorisstellavillalba@gmai.com 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
mailto:dorisstellavillalba@gmai.com


  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141124999350

    1 0 2 2 9 4 4 5 3 4 3 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 2 2 9 4 4 5 3 4                   

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

VILLALBA BAQUERO DORIS STELLA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

LOCALIDAD 20  SUMAPAZ CORR BETANIA VDA RAIZAL FCA EL MIRADOR
dorste_16@hotmail.com

                3 1 3 8 6 4 7 7 7 8       3 1 1 8 8 6 7 7 1 7

8 6 9 9 2 0 1 5 0 4 0 9                              

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0

VILLALBA BAQUERO DORIS STELLA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 03-06-2025 04:54:12PM
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Mis Oficios(0) 

Mis Memorandos(0) 
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Mis Informados (0) 

Mis Personales (0) 
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Escriba los números de radicado que quiere buscar, separados por comas. 

 

No se encuentran radicados con los datos de busqueda digitados. 
 

 

 

 

 

 

 

Mis Consultas 

Solicitar Anulación 

LISTADO DE: USUARIO: 

DORIS STELLA 

Entrada VILLALBA 

BAQUERO 

DEPENDENCIA: 

Area de Gestion de Desarrollo Local 

Sumapaz 

Mis Oficios 

Mis Memorandos 

Radicados: 

https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/bandejas.php?carpeta=0
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/bandejas.php?carpeta=1
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/bandejas.php?carpeta=3
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/bandejas.php?carpeta=11
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/bandejas.php?carpeta=12
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/bandejas.php?carpeta=1002
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/bandejas.php?carpeta=1001
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/misconsultas.php
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/anulacion/cuerpo_anulacion.php?krd=DORIS.VILLALBA&tpAnulacion=1&fechah=241125_1764009448
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/radicacion/radOficiop.php
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/radicacion/radMemorandop.php
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CONTROL DE RETIRO 

Código GCO-GCI-F102 

Versión: 4 

Vigencia 15 septiembre de 

2021 

Caso HOLA: 189189 

 

LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO / ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

CERTIFICA QUE: 

    

Fecha:   25- diciembre- 2025              Dependencia: ALS arte, cultura y patrimonio 2025 

 

       El(la) señor(a): Doris Stella Villalba Baquero 

     

      Identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.: 1022944535           de     Bogotá 

  

      Correo Personal: dorisstellavillalba@gmail.com                  Celular: 3118867717 
 

 

Dirección para notificación (puede ser el correo personal): dorisstellavillalba@gmail.com 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

¿POSEE CUENTA DE CORREO INSTITUCIONAL? ¿SÍ  NO X CÚAL?  

 
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA E INFORMACIÓN O PROFESIONAL ALCALDIA LOCAL 

MESA DE SERVICIOS O PROFESIONAL ALCALDIA LOCAL 
 

 

 

 

 

 
Verificó 

Observaciones 

ENTREGA EQUIPO DE COMPUTO: 
 

 

BANDEJA DE SIPSE SIN PROCESOS PENDIENTES: 

Nombre  

 

APLICATIVO DE GESTIÓN DOCUMENTAL O PROFESIONAL ALCALDIA LOCAL 
Observaciones 

 

 

 

 
A la fecha las bandejas del aplicativo de gestión documental se encuentran 

vacías 

Supervisor Orfeo  

 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA/ÁREA DE GESTIÓN DEL DESARROLLO-ADMINISTRATIVA Y FINANCIERO 

ÁREA DE INVENTARIOS/ PROFESIONAL ALCALDIA LOCAL 
 

 
Verificó 

Observaciones 
Verificado y aprobado almacén sede Betania y sede San Juan 

 

Nombre EDILSON VARGAS  

ÁREA INVENTARIOS/PROFESIONAL NIVEL CENTRAL Observaciones 
Verificado y aprobado almacén sede Betania y sede San Juan 

  

Verificó 

Nombre EDILSON VARGAS  

ADMINISTRATIVA/PROFESIONAL ALCALDIA LOCAL 

Carné 

 
Verificó 

Observaciones 

Nombre  

INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

Proyecto No. 2486  

MOTIVACIÓN DE LA SOLICITUD 

Terminación de contrato Cesión de contrato Otra:   

Contrato No.  

Desde: 05-junio-2025                              Hasta: 17- diciembre-2025 

x 

Reynaldo Rubio Galvis

Camila Alejandra Jiménez

Se inactiva el usario de Orfeo del contratista.
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GESTIÓN DOCUMENTAL/PROFESIONAL ALCALDIA LOCAL 
 

 
Verificó 

Observaciones 

SERIE CONTRATOS: 
 

 
Ley 594 de 2000 Ley General de Archivo Titulo IV Articulo 15 Nombre  JANEIRY ROMERO



 
 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN/ 
INTERVENTORÍA 

 
 

FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ 
 

 
                                Código: GCO-GCI-F023 

                              Versión: 06 
                           Vigencia: 14 de enero de 2025 

                                Caso HOLA 110521 

  

 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 

Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 

www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
1. DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

 

 
No. CONTRATO Y FECHA 
 

 

 CPS-320-2025 DE ABRIL  03 DE 2025 
 

 
OBJETO DEL CONTRATO 
 

Prestar sus servicios como auxiliar administrativo para que apoye 
las actividades que se realizan en la gestión cultural en la localidad 
de Sumapaz. 2486 

 
NOMBRE DEL CONTRATISTA 
 

 
DORIS STELLA VILLALBA BAQUERO 

 
No. DE IDENTIFICACIÓN 
  

 
1.022944534 BOGOTÁ D.C 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL  N/A 

No. DE IDENTIFICACIÓN REP. LEGAL N/A 

 
FECHA ACTA DE INICIO 
 

 
03 DE ABRIL  DEL AÑO 2025 

PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL 
6 MESES 

VALOR INICIAL 
QUINCE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS $15.750.000 

APORTES DE LAS PARTES  
 
N/A 
 

No. DEL RUBRO O PROYECTO DE 
INVERSIÓN (IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL) 

 

O2-30-117459920242486 

META PROYECTO DE INVERSIÓN  O2-30-117459920242486 

RP DEL CONTRATO INICIAL  1557 DE 2  ABRIL  DEL 2025 

PRORROGAS  
1- DOS MESES QUINCE DIAS A PARTIR DEL 03 DE 

OCTUBRE   2025 AL 17  DE DICIEMBRE  2025 

ADICIÓNES  
$6.562.500 SEIS MILLONES QUINIENTO SESENTA 

Y DOS MIL QUINIETOS PESOS   

RP DE LA ADICIÓN  1595  DE 13 DE AGOSTO DEL 2025 

SUSPENSIONES  N/A 

OTRO SI  
N/A 

 
 
 
 



 
 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN/ 
INTERVENTORÍA 

 
 

FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ 
 

 
                                Código: GCO-GCI-F023 

                              Versión: 06 
                           Vigencia: 14 de enero de 2025 

                                Caso HOLA 110521 

  

 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 

Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
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TERMINACIÓN ANTICIPADA  
 
N/A 

VALOR TOTAL 
VENTI DOS MILLONES TRECIENTOS DOCEMIL QUINIENTOS  
$ 22.312.500,00 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 
(Incluyendo modificaciones contractuales) 

 
17 DE DICIEMBRE DEL 2025 

 
 
 
 

PÓLIZAS (cuando aplique)  
(Incluyendo pólizas de las modificaciones 
contractuales) 

 

Póliza No 1 Acta de Inicio: - 360 47 994000045084 

Fecha de aprobación: 03/04/2025 

Vigencias: 20/04/2026 
 

Póliza No 2 cesión: - 36047994000047294 

Fecha de aprobación: 30/04/2025 

Vigencias: 07/06/2026 
 

Póliza No 2 Adición: - 360 47 994000047294 

Fecha de aprobación: 15/07/2025 

Vigencias: 22/08/2026 
 
 
 

FECHA DILIGENCIAMIENTO 
FORMATO CONTROL DE RETIRO GCO-
GCI-F102  

 
17 de diciembre del 2025 

 
 
2. SUPERVISIÓN CONTABLE:  Al contratista se le efectuaron 6 pagos, de acuerdo con lo 
estipulado en la CLÁUSULA QUINTA FORMA DE PAGO, de la siguiente manera: 

 

 
PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA SEGÚN LO PACTADO 

 

 
        

NÚMERO 
DE 

ORDENES 
DE PAGO 

PRODUCTOS ENTREGADOS O 
DESCRIPCION DEL PAGO 

FECHA 
INFORME DE 

SUPERVISIÓN /  
 

 
 

FECHA 
DE PAGO 

 
 

VALOR 

 
Primera orden 
de pago 1  No.  

Pago realizado en el marco de las 
obligaciones contractuales, y cumpliendo 
sus 06 obligaciones correspondientes al 

01 de julio 2025 
10- julio-

2025 
$2.275.000 



 
 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN/ 
INTERVENTORÍA 

 
 

FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ 
 

 
                                Código: GCO-GCI-F023 

                              Versión: 06 
                           Vigencia: 14 de enero de 2025 

                                Caso HOLA 110521 
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Código Postal: 111711  
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3000656435 

  

informe de actividades presentado por la 
contratista CPS- 320-2025 correspondiente 
al periodo 05 de junio al 30 de junio del 
2025.  
 

 
Segunda orden 
de pago 2 No. 

3000781319 

Pago realizado en el marco de las 

obligaciones contractuales, y cumpliendo 
sus 06 obligaciones correspondientes al 
informe de actividades presentado por la 
contratista CPS- 320-2025 correspondiente 
al periodo 01 de julio al 31 de julio   del 
2025 

01 agosto del 2025 
13-agosto 

-2025 
$2.625.000 

 
Tercera orden 
de pago 3 No. 

3000958471 

Pago realizado en el marco de las 
obligaciones contractuales, y cumpliendo 
sus 06 obligaciones correspondientes al 
informe de actividades presentado por la 
contratista CPS- 320-2025 correspondiente 
al periodo 01 de agosto al 31 de agosto del 
2025.  
 

01 septiembre 2025 

19-
septiembre 
-2025 

$2.625.000 

Cuarta orden 
de pago 4 No. 

3001034810 

Pago realizado en el marco de las 
obligaciones contractuales, y cumpliendo 
sus 06 obligaciones correspondientes al 
informe de actividades presentado por la 
contratista CPS- 320-2025 correspondiente 
al periodo 01 de septiembre al 30 de 
septiembre del 2025.  
 

01 octubre 2025 

08 -

octubre -

2025 

$2.625.000 

Quinta orden 
de pago 5 No.  
 
3001168284 

 
 

Pago realizado en el marco de las 
obligaciones contractuales, y cumpliendo 
sus 06 obligaciones correspondientes al 
informe de actividades presentado por la 
contratista CPS- 320-2025 correspondiente 
al periodo 01 de octubre al 31 de octubre 
del 2025.  

03 de noviembre 
2025 

07-

noviembre 

-2025 

$2.625.000 

Sexta orden de 
pago 6  No. 

3000902775 

Pago realizado en el marco de las 
obligaciones contractuales, y cumpliendo 
sus 06 obligaciones correspondientes al 
informe de actividades presentado por la 
contratista CPS- 320-2025 correspondiente 
al periodo 01 de noviembre al 30 de 
noviembre del 2025 

01 de diciembre 
2025 

11-

diciembre 

-2025 

$2.625.000 

VALOR TOTAL CANCELADO SDG / $15.400.000 

SALDO A FAVOR DEL CONTRATISTA $1.487.500 



 
 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN/ 
INTERVENTORÍA 

 
 

FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ 
 

 
                                Código: GCO-GCI-F023 

                              Versión: 06 
                           Vigencia: 14 de enero de 2025 

                                Caso HOLA 110521 
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SALDO A FAVOR DE LA SDG  $0 

 
3. SUPERVISIÓN FINANCIERA:  

 
De conformidad con la CLÁUSULA QUINTA VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato 

es _ VEINTISIETE MILONES DOSCIENTOS VEINTICINCOMIL $27.225.000 

 
Detalle información presupuestal del contrato:  
 

Rubro o proyecto de inversión 
Meta proyecto de 

inversión 
Inicial o  
adición 

No. CRP Valor CRP 

O2-30-117459920242486  INICIAL 1557 $15.750.000 

O2-30-117459920242486  ADICION  1597 $ 6.562.500 

Valor total de los CRP 
 

$22.312.500,00 

 

Dentro de las actividades desarrolladas por la Supervisión para el control financiero del contrato, se 
encuentra el seguimiento a los ítems facturados por el contratista para cada uno de los pagos. A 
continuación, se presenta el resultado del seguimiento descrito: 
 
Factura de Cobro No. 1 

No 
Factura 

Periodo Ítems facturados 

Valor 
facturado 

IVA 
Incluido 

Estado  

01  Junio  

 
 
Actividades realizadas 05 de junio al 30 de junio del 2025..  

 

$2.275.000 Pagada 

02  julio Actividades realizadas 01 de julio al 31 de julio   del 2025 

$2.625.000 

Pagada 

03  agosto 
Actividades realizadas 01 de agosto al 31 de agosto del 2025. 

 

$2.625.000 

Pagada 

04 septiembre 
Actividades realizadas 01 de septiembre al 30 de septiembre  del 2025.  

 

$2.625.000 

Pagada 

05 Octubre  
Actividades realizadas 01 de octubre al 31 de octubre del 2025 

 

$2.625.000 

Pagada 
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06 Noviembre  Actividades realizadas 01 de noviembre al 30 de noviembre del 2025 $2.625.000 Pagada 

 
4. SUPERVISIÓN ADMINISTRATIVA: 

 
En el presente numeral se presenta la Supervisión Administrativa adelantada en desarrollo de la ejecución del 
Contrato/convenio No 320-2025-CPS-AG (127548) en la cual se presenta la relación de los informes y soportes 
de supervisión en desarrollo del mismo, las cuales permitieron efectuar el seguimiento al avance y ejecución 
de este, garantizado el cumplimiento con los requerimientos contractuales y estándares de calidad exigidos 
por la entidad. 
 
DESCRIPCIÓN INFORMES Y SOPORTES DE SUPERVISIÓN: A continuación, se presenta la 
relación de los diferentes informes y soportes de supervisión efectuados en el desarrollo del contrato, las cuales 
permitieron efectuar el seguimiento al avance y correcta ejecución del mismo.  
 

 
       NÚMERO  

FECHA  

 
SOPORTES - ANEXOS 

DEL ACTA 
 

 
TEMATICA 

 

Acta de 
Reunión No. 

01  
 

20 de junio  
o 2025 

Informe de actividades 
No 1-2025 acta de 
reunión, donde se revisa 
y se verifica el 
cumplimiento de 
ejecución de las 
obligaciones específicas 
del contrato. 

Revisión y verificación de 
cumplimiento de las 6 
obligaciones de la 
contratista. 

Acta de 
Reunión No. 

02  
 

28 de julio del 2025 

Informe de actividades 
No 2-2025 acta de 
reunión, donde se revisa 
y se verifica el 
cumplimiento de 
ejecución de las 
obligaciones específicas 
del contrato. 

Revisión y verificación de 
cumplimiento de las 6 
obligaciones de la 
contratista. 

Acta de 
Reunión No. 

03  
 

19 de agosto  del 2025 

Informe de actividades 
No 3-2025 acta de 
reunión, donde se revisa 
y se verifica el 
cumplimiento de 
ejecución de las 
obligaciones específicas 
del contrato. 

Revisión y verificación de 
cumplimiento de las 6 
obligaciones de la 
contratista. 
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Acta de 
Reunión No. 

04 
 

23 de septiembre del 
2025 

Informe de actividades 
No 4-2025 acta de 
reunión, donde se revisa 
y se verifica el 
cumplimiento de 
ejecución de las 
obligaciones específicas 
del contrato. 

Revisión y verificación de 
cumplimiento de las 6 
obligaciones de la 
contratista. 

Acta de 
Reunión No. 

05 
 

27 octubre del 2025 

Informe de actividades 
No 5-2025 acta de 
reunión, donde se revisa 
y se verifica el 
cumplimiento de 
ejecución de las 
obligaciones específicas 
del contrato. 

Revisión y verificación de 
cumplimiento de las 6 
obligaciones de la 
contratista. 

Acta de 
Reunión No. 

06  
 

24 noviembre del 2025 

Informe de actividades 
No 6-2025 acta de 
reunión, donde se revisa 
y se verifica el 
cumplimiento de 
ejecución de las 
obligaciones específicas 
del contrato. 

Revisión y verificación de 
cumplimiento de las  6 
obligaciones de la 
contratista. 

Acta de 
Reunión No. 

07  
 

03 diciembre del 2025 

Informe de actividades 
No 7-2025 acta de 
reunión, donde se revisa 
y se verifica el 
cumplimiento de 
ejecución de las 
obligaciones específicas 
del contrato. 

Revisión y verificación de 
cumplimiento de las 6 
obligaciones de la 
contratista. 

Acta de 
Reunión No. 

10 
 

 03 diciembre del 2025 

Informe de actividades 
No 10-2025 acta de 
reunión, donde se revisa 
y se verifica el 
cumplimiento de 
ejecución de las 
obligaciones específicas 
del contrato. 

Revisión y verificación de 
cumplimiento de las 6 
obligaciones de la 
contratista. 
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5.SUPERVISIÓN TÉCNICA:  
 
5.1 En cumplimiento de las obligaciones específicas del Contrato No. 320 de 2025, CLÁUSULA PRIMERA: 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA, el Contratista BLANCA AURORA 
BAQUERO RINCON, dio cumplimiento de estas así: 

OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 
 

COMENTARIOS Y 
CONSIDERACIONES 

UBICACIÓN DE LOS 
SOPORTES 

 

OBLIGACIÓN ESPECIFICA 1:  
Apoyar la planeación quincenal y 
propuesta  

metodológica de las habilidades en la 

formación en tejido de los niños, niñas, 

jóvenes y  

Se dio cumplimiento a la 
obligación especifica. 

 
360 - CPS 320-2025 DORIS 
VILLALBA_INFORME JUNIO.zip 
 
318 - CPS 320-2025 DORIS VILLALBA 
JULIO.zip 
 
331 - CPS 320-2025 DORIS 
VILLALBA_AGOSTO.zip 
 
043 - CPS 320-2025 DORIS STELLA 
VILLALBA_INFORME OCTUBRE.zip 
 
255 - CPS 320-2025 DORIS VILLALBA 
NOVIEMBRE 2025.zip 

 
 

OBLIGACIÓN ESPECIFICA 2:  
Apoyar el registro y control de los 
elementos  
que se usan para las sesiones de clases de 
los  
niños, niñas, jóvenes y adultos que 
participan  
en las escuelas de formación de tejido.  

Se dio cumplimiento a la 
obligación especifica. 

 
360 - CPS 320-2025 DORIS 
VILLALBA_INFORME JUNIO.zip 
 
318 - CPS 320-2025 DORIS VILLALBA 
JULIO.zip 
 
331 - CPS 320-2025 DORIS 
VILLALBA_AGOSTO.zip 
 
043 - CPS 320-2025 DORIS STELLA 
VILLALBA_INFORME OCTUBRE.zip 
 
255 - CPS 320-2025 DORIS VILLALBA 
NOVIEMBRE 2025.zip 

 
 

OBLIGACIÓN ESPECIFICA 3.  
Colaborar con las sesiones de clase con 
los  
niños, niñas, jóvenes y adultos, 
cumpliendo con  
los horarios, lugares acordados con la 
comunidad y demás requerimientos 
realizados  
por el FDRS, hacer entrega de las listas 
de  

Se dio cumplimiento a la 
obligación especifica. 

60 - CPS 320-2025 DORIS 
VILLALBA_INFORME JUNIO.zip 
 
318 - CPS 320-2025 DORIS VILLALBA 
JULIO.zip 
 
331 - CPS 320-2025 DORIS 
VILLALBA_AGOSTO.zip 
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asistencia de los participantes   
043 - CPS 320-2025 DORIS STELLA 
VILLALBA_INFORME OCTUBRE.zip 
 
255 - CPS 320-2025 DORIS VILLALBA 
NOVIEMBRE 2025.zip 

 
 

OBLIGACIÓN ESPECIFICA 4  
Hacer el seguimiento y evaluación de 
los  
estudiantes inscritos en las escuelas de 
formación, informando el estado de 
avance de los participantes, número 
total de inscritos,  
deserciones, cupos disponibles y 
cualquier  
situación que se presente dentro del 
desarrollo  

de las actividades.  

Se dio cumplimiento a la 
obligación especifica. 

 
360 - CPS 320-2025 DORIS 
VILLALBA_INFORME JUNIO.zip 
 
318 - CPS 320-2025 DORIS VILLALBA 
JULIO.zip 
 
331 - CPS 320-2025 DORIS 
VILLALBA_AGOSTO.zip 
 
043 - CPS 320-2025 DORIS STELLA 
VILLALBA_INFORME OCTUBRE.zip 
 
255 - CPS 320-2025 DORIS VILLALBA 
NOVIEMBRE 2025.zip 

 
 

OBLIGACIÓN ESPECIFICA 5:  
Asistir, a las reuniones, comités y 
capacitaciones, entre otros, representar 
a la  

Administración en los espacios del  
sector y  

hacer parte de los comités que le sean 

designados.  

Se dio cumplimiento a la 
obligación especifica. 

 
360 - CPS 320-2025 DORIS 
VILLALBA_INFORME JUNIO.zip 
 
318 - CPS 320-2025 DORIS VILLALBA 
JULIO.zip 
 
331 - CPS 320-2025 DORIS 
VILLALBA_AGOSTO.zip 
 
043 - CPS 320-2025 DORIS STELLA 
VILLALBA_INFORME OCTUBRE.zip 
 
255 - CPS 320-2025 DORIS VILLALBA 
NOVIEMBRE 2025.zip 

 
 

OBLIGACIÓN ESPECIFICA 6:  
Las demás que de mande la 
administración local  
que corresponda a la naturaleza del 
contrato y  

quesean necesarias para la 

consecución del fin del objeto 

contractual  

Se dio cumplimiento a la 
obligación especifica. 

 
360 - CPS 320-2025 DORIS 
VILLALBA_INFORME JUNIO.zip 
 
318 - CPS 320-2025 DORIS VILLALBA 
JULIO.zip 
 
331 - CPS 320-2025 DORIS 
VILLALBA_AGOSTO.zip 
 
043 - CPS 320-2025 DORIS STELLA 
VILLALBA_INFORME OCTUBRE.zip 
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6 CONCLUSIONES: 
 

Yo DIEGO RAMIRO GARCIA BEJARANO en calidad de supervisor del contrato No. 320 _ de _2025, 
certifico que el contratista cumplió a satisfacción con el objeto y las obligaciones del contrato, quedando las 
partes y con el pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
El presente Informe de Supervisión Final hace parte integral del Acta de Liquidación. 

 
Para constancia, se firma en Bogotá a los dos (20) días de enero del dos mil veintiséis 2026 
 
 
 

___________________________________________ 

DIEGO RAMIRO GARCIA BEJARANO 
Supervisor 

 
 

 Proyectó: 
Revisó y aprobó  

 
255 - CPS 320-2025 DORIS VILLALBA 
NOVIEMBRE 2025.zip 
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